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go (1)¡ Beltry, otros para el álbum de su hija América (2) Y 
correspondí a Palavicini con unos míos (3). . 

Hace más de un mes, y en tono de broma, pedín a mis 
compnD.eros que nos repartiéramos las <posadas>; todos se 
rieron, y desgraciadamente aquí las estamos ce}ebrando A~o 
che, que fue la primera, se oyó caotu la letan1a y las oracio
nes propias y saliernn por las ventanillas las Yelas como se
flalando una larga procesión. A las nueve llrgaron a mí can• 

(1) Haz penetra<lo por la sel\'a umbría 
clonde viven los nardos, 

meciendo su mortal melancolie. 
entre espinas y cardos, 

recogerás su arome. pasajero. 
sn aroma de pocsle.. 

" cllrits continuando tu sendero: 
• ¡pobres almas de un din: 

(:!) ¿Qué puede ofrendarte. gallarda azucena. 
rh·al de los astros. del copo do nic,·e, 
de la mar !,ereua. ele! rubio celaje, 
un e.pnsionado clel soplo de Werlher? 

¿Qué pnede ofrendarte i no sus nostalgias, 
sus hondos pesares, su llanto de muerte? 
Gallnnla azucena, henclico a la. ,·icla, 
bendice a la vida. que a. tu paso tiende 
su manto tle dicha, su manto do llores. 
y juega en tns labios y n!tida csplen~e 
en el ciclo hermoso de tus grandes OJOS, 

¿qué puedo, azucena. qué puedo ofrcocrtc 
si mi mal es hondo. si mi mal es Wertbcr? 

•La!! enhiestas cimas del Cilcno•. 

{:i) No sé si fue despierto o fue dormido; 
el caso es que soM 
que viajo.ha cu lllullido 

a~iento de un oxp1·c11s, enloquecido 
por vértigo do lncl6mlta. carrera. 

hacia mi hermoso. tierra. 
donde reina el café. 

Ya scntta. dilatarse lo. pupllo., 
o.ssloso. de mirar 
la pí~llcla y tranquila. 
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tos lejanos de una posada de verdad: (cuántos ríen y cuántos 
gimen a la. vez! 

Ha.ce pocos días, el director declaró poco seguras las cel
das de aba.jo y ordenó que todos fueran subidos a las de arri
ba; formamos pues, ahora, dos cordones de 40 hombres cada 
uno. 

La. casualidad ha querido que en la celda 458, donde vive 
Ramos Roa, y que hemos destinado cinco amigos para comer 
juntos, sea. la. que ha bitó Chavarrfa, matador de una senorita 
y que se ahorcó en los barrotes de dicha celda. 

iY ya van 68 días~ 

25 de diciembre de 1913. 

Sigo mi propósito de escribir crónicas semanarias, pues
to que a.notar las diarias monotonías sería incurrir en tedio
sas repeticiones. 

Tres notas va.len la pena de consignarse: una referente 
a nuestra corrida de toros, otra a la Navidad y una psicológi
ca; porque recurrir a mis impresiones políticas tendría poca. 

superficie del lago que vigila 
el sueño de mis lares y penate!'l; 

sentla. los acicates 
del deseo de llegar. 

De pronto el conductor abre la puerta. 
del lujoso vagón; 
todo el mundo estft alerta.; 

yace en loR labios la. palabra muerta. 
que va. a salir la. vo1. anunciadora., 

como esmalto de aurora. 
cantando la eato.clón. 

Yo me Incorporo; aguzo, al par de oldos, 
la. esperanza y la. fe; 
escucho los latidos 

del pobre corazón; calman los ruidos 
y oigo en mi oelda la canción de Arenas, 

compa!foro do penaa: 
•pan, azúcar, café•. 

TomoII.-37 
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o ninguna utilidad. Sin embargo, necesito anotar algo curio
so: <El Independiente> del pasado viernes publicó, sin atre· 
verse a aparecer como autor, sino escudándose dizque en un 
párrafo de un periódico francés, un pequeno artículo en que 
llama, al <Chacal de América>, el <Napoleón )fexicano>. 

Como adulatorio, el calificativo no tiene precio; y en ver
dad que sí se parecen los dos personajes y aun creo que el 
de aquí supera al de allá. Aquél, entre otros primores, man
dó pasar a cuchillo a 3,000 prisioneros en Jatfa, a pesar de 
que se habían rendido con la promesa de que sus vidas serían 
respetadas. Este rasgo pudo habet· servido de modelo. Pero 
en lo que sí supera el nuestro al europeo, es en que éste, el 
18 Brumario, se conformó con arrojar a los representantes 
del pueblo a caballazos, desterrando después a algunos de 
ellos; y el nuestro, más hábil y previsor, aquí nos tiene ase• 
gurados, y se dice que más de una \'ez ha dado la orden para 
que se nos pa.se a cuchillo; pero, al disiparse las brumas al
cohólicas, logran los humanitarios volve.rlo al camino. 

También es muy curioso que, aparte de la diaria orgía, 
mate sus ocios en continuas francachelas en compatl.ía de los 
que tanto censuraron a ~fadero porque asistió a un banque-' 
te al siguiente día de la negra Covadonga. 

Volviendo al objeto de mi revista, consigno queeldomin· 
go pasado tie organizó una corrida de toros, la que fue anun
ciada con bonitos carteles pintados poi· Zubiría, Arias Y 
Guzmán; corrida en que se distinguió, como toro, el mismo 
Zubiría; como torero, Piñeiro; alguacil, Re,yes; picador, O'Fá· 
rrill; y cuentan que, como caballo, el que escribe. Hubo cha
ranga, improvisada con organillo, escudillas y botes, y revis
ta de Palavicini. Hemos vuelto, en virtud del ocio, a la pfr 
mera edad. 

Nuestra Navidad se inició con apetitosos regulos que nos 
mandaron de nuestras ca:sas y especialmente uno mandado 
por las sefioras Scheror, Hoffman y Zárraga al <simpático 
grupo renovador>, según rezabii la eleKante tarjeta. 

Des pué~ se consiguió con el director que nos dejaran en 
el patio hasta las siete de la noche para romper tres pif'latas, 
diversión festejc1.dísima. Se cantó en coro, y, por último, no:s 
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permitieron cenar en grupos. Yo estuve en el famoso <mos• 
quete>, que es la celda en que se ahorcó Chavarría y donde 
estuvo preso el <Tigre de Santa Julia,, que es la número 45-1, 
donde vive Ramos Roa. Cenamos allí 16 compafleros. 

La nota psicológica es reveladora del estado de ánimo que 
se adquiere por el encierro tan prolongado. 

Recién ,·enidos aquí, oía yo con mucha frecuenciadi!-gus
tarse a los presos viejos, unos con otros, sobre todo <El Pi
cado>. Pues bien, yit nosotros, a. pesar de que nos ha unido 
la común de:sgracia, comenzamos a sulfu1·arnos. La primera 
intemperancia de que me he dado cuenta la tuvo Resnoso. 
Una manana, cuando se dispuso que los de las celdas de aba
jo pasaran a ocupar las de arriba, Reynoso, que estaba. aba
jo, montó en cólera, y no teniendo con quien desahogarse, la 
emprendió con cuantos pasaron cerca de él; éste tenía la cul
pa por sus gritos; aquél, por sus cantos, etc.; también conmi
go tu-..·o cuestión, obligándome a levantarle la voz como él lo 
hacía. Pasado que hubo su furor, nos dió cumplida satisfac
ción. 

Anoche, Palavicini, que hace varios días es víctima del 
estómago .V de los nervios, la emprrndió durante la cena con 
Castillo Negrete, por una simpleza de colegiules. 

También Xovelo, en medio de su circunspección, come• 
tió una falta. 

Refería De la Garza, en un grupo, que su esposa y las de 
otros diputados pudientes deseaban de algún modo uyudar a 
las familias de los diputados pobres: idea bellísima y altruís· 
ta. Al mismo grupo refirió que, entre nosotros, se cuotizaba 
alguna cantidad para proporcionarla al compaflero Ramírez 
:\[artínez, que bien la necesitaba. Cambió de grupo De la 
Garzayseacercó a Novelo, que, según parece, no oyó la pri
mera proposición, y sí, al enterarse de la segunda, se indignó 
y dijo que él no aceptada limosna de nadie, a pesar de encon
trarse en tan malas condiciones que su hija había tenido que 
irse a Yucatán sola y en segunda clase1 y que él no tenía ni 
lo nece:.ario para rasurarse; que su amigo Craviolo le habfa 
puesto en el bolsillo un billete de cinco pesos, que.él, Novelo, 
no aceptó. En esto metió mano a la bolsa para mostrarnos 
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su portamonedas vacío; pero, al sacarlo, hizo ruido metálico, 
y entonces, medio mortificado, sacó un puro, diciendo: 

-Ei:.to fue lo único que le acepté. 
Hermosa confesión. Más tarde, y en su presencia, le 

conté el caso a Bordes, buscando el lado pintore1-co, y Bor
des también se indigna y dice: 

-Ya ven qué orgnllo~o so,r; pue~ mi madre es .más, y si 
a ella le proponen ayuda pecuniaria, les tirará el dinero a la 
cara. 

También Palavicini, anoche que estaba fatal, cuando yo 
agradecía a Reyes un obsequio de pavo que nos hizo, se sul
furó y me dijo que <él, Palavicini, pasabn diario a.su casa>. 

Yo medito: <y si todos estos soberbios Quijows llegaran, 
por una prolongada prisi6n, a comerse basta el último cen· 
hvo, que ahora. parece abundar en ellos, y tuvieran que ven
der hasta el último mueble para no sufrir la afrenta de re
cibir auxilio de altruista alguno, ni mandar a sus familias al 
hospicio, pues que serfa siempre recibir una <limosna>, ¿qué 
harían? !Ah, ya sé: las mandarían un poco de cicuta¡ siquie
ra así la Historia conservaría los nombres de muchos Só· 
crates!> 

Lo que hace la prisión. Aquí nos queremos más ca d:L 
día y cada día nos ofendemos más. 

Y vaya que sólo han transcurriro 76 días. 

19 de enero de 1914. 

Cuando fuimos detenidos el 10 del pasado octubre, po
cos, muy pocos pensábamos en pasar la entrada del nuevo 
ano en la Penitenciaría. 

Eran de oírse las profecías: 
-Saldremos inmediatamente, porque las Potencias no 

pueden tolerar esto. · 
-Antes de un mes estaremos reinstalados. 
Se han cumplido cuantos plaws han puesto los optimis

tas y permanecemos aquí, sabe Dios hasta cuándo. 
Hoy hace quince días que mi esposa me notició que ha-
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bía leí<lo en <El País> la noticia de nuestra próxima salida· 
la comuniqué así a nuestros companero~, y por más que bus: 
caron en <El País>.y en otros periódicos, no encontraron tal 
noticia. Yo creo que salió en <El Diario>, periódico que no 
pudimos obtener aquí ese día. Al siguiente día, viernes, dos 
o tres periódi~os trajeron dicho informe. De entonces acá, 
todos han recibido de sus familias o defensores la confirma
ción <oficial> del rumor. <Dice el ministro de Justicia.que del 
20 de diciembre en adelante saldrán>. <Asegura el juez que 
hay una lista de los que quedn.rán>. <El juez dice que si no 
salimos, él renuncia>. 

1 

Terminó el ano y aquí estamos. Todavía ha.y cándidos 
que esperan salir de hoy a ma1'lana. ;.Qué interés puede te• 
ner el Gobierno en dejar libres a 60 enemigos, que ningún sa
crificio le cuesta tener encerrados? No le costamos un cen
tavo; ¿por qué nos va a dejar libres cuando tiene el peligro de 
que salgamos murmurando cuando menosi 

Entretanto yo consignaré mis principales impresiones. 
Anoche, con motivo de ser el último del funesto ano trece, 
nos permitió el director estar en el patio hasta las siete de la. 
noche. 

Rompimos una pifia.ta; hubo canciones y los fotógrafos 
nos retrataron a la luz del magnesio. Después se nos permi
tió cenar en grupos. Los felicistas celebraron rumboso ban
quete, al que fueron invitados cinco renovadores, que dizque 
comienzan a cambiar de bandera. Se cita, entre ellos, a Ma
cias, a Reynoso, a Frías y a otros. 

Yo estuve a.companando a .Bordes Mangel, que me refi
rió algunas de sus aventuras políticas, en que ha expuesto se
riamente la vida. De!-pués estuve en <el mosquete> a tomar 
una taza de té. 

Fuimos encerrados a la.s ocho y media. A las doce fui des· 
pertado por el estruendo de las cámaras, cohetes, campanas, 
silbatos de caldera.i, etc., con que los mexicanos recibían a 
19H. El ruido comenzó antes de las doce, y al sonar ésta~, 
aumentó la gresca. Me pareció que la ciudad venía a burlar
se de nosotros o a darnos la buena nueva. A poco me dormí; 
pero volví a despertar a una recrudescencia del e~truendo. 
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De modo que recibí dos veces la impresión de la entrada del 
nuevo ano. 

Ayer se retrataron los felicistas, y para no quedar atrás, 
hicimos lo mismo los renovadores. 

Además de mis lecturas sobre electricidad, he leído <L1. 
Batalla>, por claudio Farrere, interesante relato japonés en 
que figura la batalla naval en que fue derrotada la flota rusa. 

El relato está firmado en el Atlántico el ano 1326 de la 
Égira. Ahora leo <Sónnica>, de Blasco Ibánez, interesante 
episodio de la destrucción de Sagunto, 

En estos momentos, las diez de la maflana, corre el ru· 
mor que de un momento a otro saldrán 20 compañeros. ;Lo 
he de ver y no lo be de creer! 

Sin embargo, anoche, al encender la luz en mi celda. \'i 
una enorme arana, casi tarántula; y esto es, según dicen, 
buen augurio. 

Ese día salí de mi encierro. 
l\1éxico, mayo de 19lü. 

1 .• 

LEYES EXPEDIDAS POR EL XXVI CONGRESO 
, , 

DE LA UNION, EN SU PERIODO LEGAL 

0CTU8R}l 19 de 191:l.-Lcy que autoriza al Ejecutivo pnra disponer, con 
cargo a las reservas del Tesoro, de lo. co.ntidael de treinta y cinco 
mil pesos po.ra lo. construcción, mantenimiento y repnrnci6n ele los 
caminos de Igualo. a Chilpancingo y ele Cbilpanclngo a Acapulco. 

OCTUmu: :!6 DlJ 1912.-Se aprueba el contrato celebrado por la i;ubsecrcta• 
ri <t ele Comunicaciones y Obras Públi_cas con el ciudadano licencinclo 
Lui!'C Hiba, rcprei;entantn <lel señor Edgo.r K. Smoot, y por el cual 
se reforma el artí9ulo 1Q ele! contrato de 1-1 do mayo de rnos. reln.tl• 
vo a la constrncción de nn e<líllcio o edilicios para el depósito y ven• 
ta do carbón mineral on el puerto ele )Iammoillo. 

OcTUBHE 28 m: 1912.-Sc amplia la autori1.aci6n dada al EjccutiYo do lo. 
suma ele veinte millones do pesos en los término~ y condicione~ 
<¡uc fija el propio decreto ele 7 ele mayo de 1912. 

;>,'ovn::-1111n: 6 11t: l!ll:l.-Se exime del pago de los derechos ele importación 
a las estatuas do m:irmol quo so introduzcan por el puerto ele Yera• 
cruz y qno estén destinadas al monumento erigido en la cindacl de 
Onadalajnrn en meu1oi-in del benemérito cura do Dolores, don :m
gucl Hidalgo y CoRtilla. 

No\'lmlllnE 6 in: l!ll2.-Sc concedo licencia al ciuclaclnno ,Jo~fl Ignacio lca
;:a para quo acepte el cargo do cónsul geucral tlo In rq,ública tkl 

l'm-it en :IIéxico . 
~o\'n:mmn 1:1 m: 101:l.-fio reforma el articulo :i7 ele la Ley General ele 

lnstltucloucs de Crédito do 19 do rnar;:o do lt-i!l7. 
Novn:mm1•: 15 m: l!ll:l.-80 concedo licencia ni ciudadano )Tanucl I-:. T1.n• 

gnh-r1• ¡mrn ncC>ptnr la condecoraci(111 ele cnbnllcro de In Lcgi6n de 

Honor. 
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So concede permiso al ciudadano Guillermo Royos paraacepta1· la 
condecoración de la Orden de la Cruz del Tesoro Sagrado. 

Se concede licencia al ciudadano 1-'rancisco :\Iurgu!a para acep
tar la condecoración de la Orden de San Olaf. 

Se concede permiso al ciudadano Juan Antonio de Béistegui para 
que acepte el nombramiento do caballero Gran Cruz dela Orden de 
Isabel la Católica. 

Se concede permiso al ciudadano Luis O. León para aceptar la 
condecoración do caballero cio la Orden de San Olaf. 

So concede permiso al ciudadano Dante Costa Narváez para ad
mitir la. condecoración de caballero de la Legión ele Honor. 

NOVIE)IBRE 16 DE 1912.-So concede permiso al ciudadano Bias Rulz para 
quo acepte el cargo de cónsul honorario clcl Japón en el puerto de 
:\Ianzanillo. 

NO\'rn)rnm: 16 DE 1912.-Se concede licencia. al ciudadano Roberto Taub 
para que acepte la condecoración del Doble Dragón. 

Se concede licencia al ciudadano Alfonso de Roscnsweig Diaz 11a
ra aceptar la condecoración clel Sol Naciente. 

Se permite al ciudadano Federico Dávalos acepte la condecora
ción de oficial de la Corona de Italia. 

Se concede licencia al ciudadano Carlos On·añanos y QuintaníJla 
para. aceptar la condecoración de caballero de la Orden de la Coro
na ele Italia. 

NO\'U:)IBRF: 18 DE 1912.-Se concede permiso al ciudadano Gilbcrto Luna 
para aceptar la Gran Cruz de la. Orden del Mérito Militar. 

NOVU:)IBRt: 11:! Dr: 1912. -Se exiu1e del impuesto de contribución federal a 
los enteros que so hagan en el Estado do ?\Iichoacán, conforme al 
decreto expedido por la Legislatura del mi~mo Estado y que por 
una. ROia vez impone un subsidio oxtraorclinario para atender a los 
gasto,¡ de pacitlcación. 

Novu::-.rnRn 19 DE 1912.-Se concede licencia al ciudadano Manuel M. Ve
llÍsquez para. acepta.r la medalla •Al )Iérito•. 

Novn;)!BRf: 26 DE 1912.-Sc aprueba el contrato celebrado entre el i;ccre
tario de Comunicaciones y Obras Públicas y e? ciudadano Jo11(t Cin
tora para la constn1cclón do un muelle en el puerto tle Payo Obispo. 

DrcH:llBIU: 11 DE 1912.-So concede una pensión ele tres mil seiscientos 
peso!'! anuale11 a. la señorita Alicia. Barreda. 

D1cn:'1BRI-: 1:J o~: 1912.-Sc aprueba el contrato celebrado entre el secre
tario ele Comnnlcaciono!'l y Obras Públicas y el ciudadano licenciado 
Ltti!! Hiba, representante de los scñoreR S. Pcarson o.nd Son, para la 
ejecución de obras en el puerto do Coatimcoalcos. 

D1cn;)rn1u: 1 i Df; 1912.-So declaro. benemérito do la Po.tl'ia al ciudadano 
¡¡cnoro.l clon l\tariano Escobeclo. 

D1cn::-.rn1u: 111m 1912. -Se aprueba el contrato celcbtallo entre el secre
tario de Comunicaciones y Obras Públlcaa y el i;cñor Charles Ilop• 

LKYES m;L XXY 1 CONGRESO 

kins, a.poderado de •The Nord Drcdglng Company of Texas• para la 
ejecución del dragado en la dársena. y en la entrada del dique de ca
renar del puerto de Salina Cruz. 

ENERO 30 DE 1913.-Se dispone que el Congreso de la Unión clausure el 
periodo de sesiones extraordinaria.s, reservando para el de ordina
rias varios asuntos. 

ENERO 31 DE 1913.-Se a.utoriza al Ejecutivo do la Unión para disponer de 
la cantidad de dos millones de pcROS de las rer,crvas del Tesoro, con 
el objeto de hacer préstamos a varios Estados ele la. Federación. 

FEBRF:Ro 19 DE 1913.-Ley que debe regir én las elecciones extraorlllna
rias ele senadores y diputados al CongreRo de la. Unión. 

FEBRERO 3 DE 1913.-Reformas a la fracción II e inciso E de la fracción 
XIV del a.rt1culo 19 de la ley ele ingresos vigente. 

BAJO EL GOBIERNO DE HGERTA 

'MARZO 17 DE 1913.-Ley de amnistia para los delit-0s de rebelión y sedi
ción y loa conexos a ellos. 

ABRIL 12 DE 1913.-Se concede licencia a los ciudadanos Waldo Rascón 
Rivas, Joac¡uin Deltríin y Antonio dela Peña y Reyes para que acep
ten las conclecoraciones que les concedieron algunos Gobiernos ox
trujeros. 

Se concedo licencia al ciudadano \lictor Hemándcz Covarrublas 
para aceptar una condecoración. 

Se concede licencia al ciudadano Ángel Garc!a. Pcila para aceptar 
una condecoración. 

Se concedo permiso al ciudadano Ramón G. Pacheco para que 
acepte una. condecoración. 

Se concede permiso al elude.da.no ·l'tianuel Azueta para. que admita 
una contlccoración. 

Se concede licencia al ciudadano Luis Torres Rlvas para admitir 
una condecoración. 

Se concede licencia al ciudadano Benjamín Barrios para. que acep
to una condecoración. 

ABRIL 14 m; 19Ia.-Se concede una pensión vitalicia de quince mil 110!-los 
anuales al ciudadano Benito Gómez Farlas. 

ABRH, 17 DE 1913.-Se concede a la señora Petra Arriaga. viuda de Lerdo 
de Tejada que la pensión que <füfruta le sea pagn.cla. integra. 

ABRIi. 23 m: 1913.-Se g1·ava la exportación del oro en un 10% do su valor 
el d!a tle la exportación. 

:'tL\ ,o 8 m; 1913.-So concedo una pensión clo setecientos sesenta y ocho 
pc!!O!l anuales a la seiiora. Isabel Romoro, viuda del capitán primero 
ele cn.ballcrla Prlm!Uvo Pinza. 

:'tIAYO 26 DfJ 1913.-Ley ele lng1·eso!l para el ailo tl~cal clo 1913-1911. 
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:\IAYO 27 DE 1913.-Se faculta al Ejecutivo para. contratar un empréstito 
por valor de veinte millones de libras esterlinas como máximo. 

MAYO 29 DE 191::1.-Ley electoral. 
:UAYO 29 m: 1913.-Convocatorla a elecciones extraordinarias de Presiden• 

te y Vicepresidente de la República. 
:UAYO 30 DE 1913.-Se faculta al Ejecutivo ele la Unión para elevar el efec• 

tivo del ejército hasta ochenta mil hombres. 
:UATO ao DE 1913.-Se autoriza. al Ejecutivo de la Unión para. adquirir las 

acciones que emita. la Caja de Préstamos para. Obras de Irrigación 
y Fomento do la Agricultura, al aumentar su capital en diez millo• 

nos do pesos. 

:-;o TA. - Las fechas que constan en este estado no s·e refieren al füa de la 
promulgación de la ley, sino al dia en que se remitieron al Ejecutivo. 

INICIATIVAS 

presertadas a, la XXVI Legislatura desde el 16 de septiembre 
de 1912 hasta el 31 de mayo de 1913, pendientes de estudio 
y resolución. 

SRPTIE~m1m :!6 DE 1912.-Proyocto de ley para que se derogue el artículo 
47 del reglamento que prohibe fumar en el salón. 

SEPTIE:\IBRE 29 m, 191:l.-La O/imara do Senadores remite el proyecto de 
ley sobre reformas a las leyes relativas a duración ele los procesos 
penales y ejecución ele Ja;i condenas, en sus relacione¡¡ con el rP¡:i
men penitenciario y la libertad preparatoria. 

OcTUBr:f; 18 DE 191:l.-lnlciativo. ele ley aclicionamlo el articulo~:¡ del re• 
¡¡lamento. a fin do c¡uo sea inco111patible el desempeño ele clo!- o más 
comisionoi; por una misma persona. 

OCTCllllls :la Dt~ 1912.-lniciativa ele ley de hnprent1i dirigida por In secre
tarla ele Gohernaci(m. 

OCTl.iBIH: 21 nE 1912.-Inlciativa de ley presentacla por el cliputnilo ,José 
C:0111.áler. Rubio sobre creación y organir.ación del crécllto agrlcola 
cu In Hepúbllca, mediante el sistema do cajas rnralcs. 

NoVllrnBitE ,5 m1 1912. -Proyecto de ley sobro incompatibilidncl ele cargos 
pñ hllcos. 

Xont:,11mt; H DVi 191:l.-La Cíuuarn. do Henaclores remite el expediento 
con el proyecto ele ley relativo a la inlciatim del :;cnnt!o1· Gnmer
sindo Enríquer., haciendo suya la solicitud p1·cRentacla por los pro
fesores do In Esciwla Llhrc ele Derecho, rcconocit•111lo como vÍlliclos 
lo!! estudio~ 1¡ue "º h:igan en dicha e~cucla . 

.N'ovn:,t111tr. 11 DE 1912.-ún Rccretarin. do Co111unlcacione!'I remite el pro• 
yccto ele ley a fin do q no el Gobierno federal ro1111.mtc In construc• 
cl(m <lo los forrocarrilc~ ele principal importancia e11 el pnis, ¡,onno
dio do snb,ltlios y otorwimlo n. In, omprcsa'l variM trnn<¡ulcin.s. 
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NOVIEllBRE 12 DE 1912.-Proyecto ele ley rcglau1entarl:\ clel articulo 49 
constitucional en lo que se refiere a libertad ele comercio, presenta
do por los ciudadanos Nieto, Ramlrez. ~1artlnez y otros. 

NOVIE~IBn•: 12 m: 1912.-Inlciativa del Ejecutivo consultando se Je auto
rice para reformar la tarifa de la Ordenanza de Aduanas )taritimas 
y Fronterizas, según las bases que expresa. 

NonE~IBnt: 12 DE 1912.-Iniciatlva del Pre!!idento municipal de ~ogales 
sobro exención de derechos de importación a las llancas e~crltorlos 
procedentes de Estados Unidos. destinadas a las escuc-las de esa 
municipalidad. 

NOYIEllBRE 14 VE 1912.-Proyccto de ley para que ;;e declare que el ciu
dadano José Maria I,::Jeslas mereció bien de la Patriar se pensiono 
a la hija de este ciudadano. 

NOVIEMBRE 19 DE 191:l.-Iniciativa de ley, presentada por la diputación de 
Oaxaca, sobre educación integral rudimentaria, para la raza indlge
na, do acuerdo con los Gobiernos de los Estados. 

Iniciativa del Ejecutivo a fin de que se adicionen los articulo!! 67/í 
y 676 de la Ordenanza general del ejército. 

NO\"IE)taRE 22 DE 1912. -Iniciativa del cllput&<lo José Trinidad Carrlón 
consultando no causen derechos do introducción los artículos de 
primera necesidad y se exceptúe de todo Impuesto o contribución a 
los comerciantes en pequeilo, que no exceda su capital de $600.00. 

NonE)IBRE 26 m; 1912.-lniclatirn presentada por el ciudadano diputado 
Rojas Luis M., a fin de que se adicione el articulo ll 7 de la. ley elec
toral, con objeto de que el nombro de los partido!! pollticos no los 
identifique de algún modo con las religiones. 

NonE)IBIIE 211 m; 1912.-Inlclatlva de los diputado!! Urueta Jesús y Gó
mez Mauricio y diputaciones tle Durango, Guanajuato y .'.\lichoa• 
c{m, consultanclo que el papel que se introduzca a la. República, pa• 
ra libros de texto o uso de las escuelas. periódicos y puhllcacione. 
ele todo género, no pague ninguna cuota arancelaria. 

Iniciativa del diputado llrúnitT y cllputaclones de Ba.ja Callforuia 
y \'cracruz, proponiendo sea. declara.da la Ca.ja ele Préstamos para 
Obra!l de Irrigación y Fomento de la. Agricultura, institución de Es· 
taclo. 

Iniciativa. ele! diputado J. Felipe \"e.lle exceptuando ele todo im
puesto a.duaual la iutroduccl(m do toda clase ,10 hnplcmcntos de 
agricultura y artlculos destinados al abono de cultivos agricola.s, del 
JQ de enero de 1913 a 31 ele diciembre <lo 191/í. 

No,·u:llBIIE 30 m~ 1912.-lnlcla.tlva del Bjecutlvo para que se reforme la 
ley ,le 13 do mayo do 11!91, agregando a dicha secretarla lo relativo 
a 11alvame11to marítimo. 

Proyecto de ley del diputado Juan Sa.l'abin para que 11e adicione 
la Constitución general de la Reptíhllca con algunos articulo!! relatl· 
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vos a. materia agraria y adicionando además los articulos 18, :!7, 72, 
fracción XXXIII y 97. fracclonl!s VIII y IX de la propia Constitución. 

Iniciativa del diputado Adolfo ll. I¡;a¡;¡;i imponiendo una contri
bución federal a las propiedades r1ísticas no cultivadas: autorl1.ando 
al gjecutivo para crear bonos a.gricolas y para que ·e establezcan 
granjas agrícolas. 

Proyecto do ley del dl1mtado :\Ii¡¡uel Alardin, creando un Impues
to directo del :ll\í a la propiedad rústica no cnltlvacla y otro impues
to ele modio al millar sobre propiedades cultivadas. 

Iniciativa del diputado Gabriel \'a.rgas y subscrita por la diputa
ción ele ,Jalisco, adicionando el artículo 2,318 del Código Civil, c-n Jo 
relativo a aparcería ag1lcola. 

D1c11rnsm:, DE 1912.-Proyecto <le ley do los cllpntaclos Luis Cabrera y 
José X. :'llaciaq, y subscrito por varias diputaciones, relativo a que 
so declaren de utilidad pública nacional la rccon~trucción y dota-
ción de ujido~ para loR pnobloR. • 

DICIEllBRE 6 l>E 191:.!.-Iniciativa ele ley sobre tierras, presentada por el 
diputado Je~ús l\rartfnez Hojas. 

Proyecto de ley clel diputado )ligue! Alarclfn, sub~crito por la di
putación de Colima, a !In de que se decrete la rectificación y amplia
ción, en lo que sea necesario, de la cl\rrctera que conduce de ;\late
huala, S. 1,. P .. a Aramberi, ~- L .. y a la con!ltrucclón de una ca
rretera <le Ara1nlJerl a la hacienda •La :Mesa•, del municipio de Hi
dalgo, Tamaullpas. 

DICIEMDRt; 9 n•; 1912.-Inlciativa del Ejecutivo para que se derogue la 
ley que creó la Direccilm General de Consulado~ y se cstahlezca un 
Departamento Consular. 

DICIEMBRE 1:J Dio: 1912. - Iniciativa del Ejecutivo a fin deque se clerognela 
lcr de 1.'i de junio de 190s, que estableeU1 la pena de relegación par& 
los delitos ele robo, talsiflcacl(,u o circulación ile moneda falsa. y 
otros delitos. 

D1cn:MURE 4 DE 1912.-lnicíatlvn del Ejecutivo pa.ra establecer el i;erviclo 
m !litar obligatorio. 

DICIEl!I\RE 21 m: 191:.!. -Iniciativa del Ejecutivo collllultando la reducción 
a.l lí0~ y al 2,j% la.11 cuotas que Reñala la ta.rifa de Aduanai, para los 
efectos al ser introducidos al Territorio de la Baja Calltornia, hasta. 
<llclcwbre do 19~0. Diciembre i!J, primera ledura. 

Anmr, a UE 1913.-Inlclativa del Ejecutivo para la creación de una rnlll
cla irregular auxiliar. 

AllRll, 6 !JE 1913.-Inlciativa ele la Legislatura de Chihuahua. para r¡ue 1,e 
supriman la!! reformas que establecieron la elección de \'icepresl
dento de la Ro¡níbllca. 

AllRII, 7 m; 101:l. -Proyecto do ley sobre deijcani;o dominical, prncntaclo 
por los ciudadanos Correa y )forales. 
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Proyecto ele ley sobro descanso dominical, pre~entado por los ciu• 
claclanos Loiano, Garcia ~aranjo, Moheno. etc. 

Proyecto de reforma clel articulo 92 ele la Constitución, presenta• 
tlo por el ciudadano Verdugo Fálc¡uez. 

ABRIL 8 Dt~ 1913. - Iniciativa lle reforma de los articulos 72, 78, 79 al 84 Y 
103 do la Constitución federal. presentada por los ciudadanos Mo• 
heno. Lozano, Garcia Karanjo, etc. 

ABRJL 9 m, 1913.-Iniciat!va del diputado J. Trinitlad Carrl6n consultan· 
do quede a.bolida. por anticonstitucional y contraria a la civilizacl6n. 
toda contribución pura o netamente personal, sea. cual fuere la. auto• 
rielad y forma en que se establezca; castigando a los infractores con 
la dev~lución de las cuotas cobradas y sujetos al proceso correspon• 

diente. 
ABRJL 9 m: 1913.-Proyecto ele ley del diputado ,J. Felipe Ynlle, a ftn do 

que desde el día 1~1 ele julio de mm se aumente en un 50J el sueldo 
,1ue actualmente disfrutan los clircctoreR, ayudantes y pro!ei;orei. 
supernumerarios ele las escuelas primarias y rudimentarias del Di:;• 
trito y Territorios de la. República. 

ABIUI, 11 o;: 1913.-Iniciativa. ele! Ejecutivo refo1mando la~ leye~ de H de 
mayo de 1891, 16 do 1110.yo ele 190;¡ y 13 lle diciembre ele 1911, relati
vas a. la. distribución de los ramos de la Aclminl~tración pública, y 
creamlo una. !;Ccretaría que so clenomlnari1 secretaría ele ,\gricul tura 

y Colonización. 
,tBRIL lfl DE 191:i.-Proyecto do adiciones a la Com1tituciún federal eu 

materia agraria, pro~entado poi· el diputado Juan Sarabia. 
ABRll, 17 IJE 191:-l.-Proposición presentada por el ciudadano diputado Ln• 

na Enl'iquez reformando el articulo 52 del reglamento del Con¡¡re
so.-l'royecto ele ler <le los ciudadanos :F;Iorcluy. Esteva. etc .. para 
c¡ue se' reforme el artículo 4\J y so derogue el articulo 52 clel regla• 
mento. -(Dictamen de primera IC'ctura proponiendo el proyecto clo 
Je,· sobre faltas de asistencia de diputo.dos y sena.doro;.) 

AllRII, 1~ m: 191:i.-La Legislatura ele! Estado de ,lnlisco transcribe.el die• 
tamen aprobado por le. misma, iniciando su adiciono ol articulo !l6:l 
elcl CMigo ele Comercio con una fracción relativa al patrimonio fa, 

miliar. 
AHHII, 19 m: l!ll:l.-l'royccto de ley tlel•diputado ,lost I. Novelo, imhscdto 

por la diputa.ci<in ele l>urnngo, a fin ele dar \'&Jidez a los c!ltudios qnc 
se \·eritlquc:n r los certiflcndos y titulo!. profesionales que so expi• 
clan en las escuelas libres del Distrito Federal ) 'l'errltorlos. 

AlllUI, 21 IIF: l!ll:1.-Tniclativa. del 1•:jecutivo pnm que se estable1.ca en 
::',I!w1\tlim 1111n escuelo. náutica. 

Aimr1, 22 m: 191:1.-Proyccto de ll•y del dipulailu ,JosHlonzí1lez Huhio. RO• 
hrc rracciona111ie11to de la propiedad. colonl1.aci611 y ohrnll dt• ini• 

~aclbu. • 
.\nn11, 2:1.-lnlclatlvn. ekl 1<;ject1ll\'o consultando so apnu·h<', por lo 
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que respecta a pagos, el contrato celebrado con la Compañia Mexi
cana. de Luz y 1-'uerza ::llotriz para el scr\'icio de alumbrado eu Gua• 
clalupe Hidalgo. 

ABRIL 2.J. DE 1913.-Inlcla.tiva. del Ejecutivo autorizándolo para. celebrar 
un contra.to con los tomadores de las nueva.¡¡ acciones que expida la 
Caja de Préstamos. en el que so obligue a comprar füchas acciones 
tan pronto como las condiciones del Erario lo permitan y según la. 
ley de lH ele diciembre de 1911. 

ABRIL 2~. -Iniciativa clcl Ejecutivo aprobando el contrato con los seiíores 
::ltarlano Villarello, Juan F. Oliveros y Agustín ::',Inrtínez Anaya 
para el estahleciwicnto de un Da.neo Auticr(-tico. 

ABRIi, 30.-Iniciath·a. clel Ejecutivo consultando se a.pruebe, por lo que 
respecta a pagos, el contra.to celebrado con la. Compañía. :',Iexica.na. 
ele Luz y Fuerza ::IIotriz para el servicio de alumbrado en la muni• 
cipa.lidad do Atzca.potzalco. 

:',I.n:o 6 Dr, 1913.-lniciativa. del Ejecutivo para que se derogue la. ley ele 
reclutamiento de 24 de noviembre de 1911 y se ponga en vigor la de 
2':i de mayo de 1H69. ' 

)I.\Yo S Dr~ 1913.-Iniciativa ele! Bjecutlvo consultando ~e le faculte para 
garantizar los bonos que emitan las empresas fraccionacloras do te
neno!í para garantizar el precio ele los mismo!!. 

)IAYO 13 DE 1913.-Iniciati,a. d~ ley que reglamenta la prostitución, pre• 
sentada por el cimlaclano Querido )Ioheno y otros repre~entantes. 

MAYO 11 D~, 1913.-lniciativa de la. Legisla.tura del Estado de ,Talbco a. fin 
de que so clecla.ro exentas de todo impuesto fcelcral a las instituclo• 
nos, operaciones y documentos que otorguen la."s instituciones coope• 
ratlvas ele crédito po¡mlar quo i;e organicen en ,Jalisco. 

)!AYO 19 m: 191:i.-Inicla.tirn ele ley remitida. por el Ejecutivo sobro pen
siones de retiro a los funcionarios y empleados clo la Administración 
ele ,Ju~ticia, y tanto ele! Dlsn·ito Federal como del Distrito y Toni• 
torios. 

::',I.\YO UJ Dt: l!lla.-Proyecto presentado por lo~ ciuclaclanos l~lorduy, Ro
clarte, ruformando In ley orgánica, para quo no gocen de fuero los 
dipntaelos y senadores que 110 cstfn en ejercicio. 

)L\\'O 2:! m: 191:1.-fü Ejecutivo remito la moeliflcación a In fl'acci(in III 
del artículo :!9 do la lulciatirn sobre pcn!li011es de retiro a los run• 
clonarlos y empleados do la .\ll.winistración do ,Jm,ticia. 

)!AYO 21 ut: l!l!a.-Iniclativn. presentada por el cluclaelauo Lui,; Zuhirln y 
Campa para qno Re nombre una co111i!lió11 de cliputaclos. a fin ele quu 
"º revl~en tocla,i ins conccsionos que sobre pct róleo haya otorgat\o el 
C:ohil•rno federal y so estudie un proyecto de legislación potrc.aera 
1mr11. so111etcrlo o. la aproha1:ii'1n C,e las C[m111.l'R!!, 

)L\YO '1.7 IH-: l!)l:l.-Inlclntirn del Ejecutivo )!Bn\ quo M.l l'OÍOl'DIO la frac• 
ciún X del articulo 72 de la Con!ltilnciún, 1i nu do oxpccllr leyes In• 
dustl·ialc~ de crl!dlto. 
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:\l:AYO 28 oi:; 1913.-Proyecto de ley presentado por el ciudadano :\foreno 
Arrlaga, para que las •Uniones Profesionales• gocen de entidad ju• 
ridicn. 

Proyecto de ley presentado por los ciudadanos Correa y :'!forales 
para remediar el daño procedente del riesgo profesional. 

)!AYO 29.-lniciativa del Ejecutivo reformanelo el articulo 88 ele la ley ele 
organización y competencia ele tribunales militares. 

:'ll\ vo 30.-Iniciati va ele varios ciudadanos diputado!-! clerogamlo la ley que 
grava la exportación del oro con un 10%. tan luego como el Gobier
no empiece a girar a cuenta del empréstito ele ,·einte millones de 
libras esterlinas. 

INICIATIVAS 

pendientes de estudio y resolución procedentes de la. XXV 
y pasadas a las Comisiones de la XXVI, el 23 de septiem 
bre de 1912. 

Proyecto de ley para. la. Beneficencia Púhlica en el l>ístrito y Terrítorios 
federales, tlirigielo por la St'Crct-aría de Gobernación. 

Iniciativa. do ley do henellconcin privada para el Distrito y Territorios fe• 
<lomles, remitida por la secretaría de Gobernación . 

.\dicii'in presentada por los ciudadanos )Iateos y )lohcno para que los par
tillos político!-! protesten el reconocimiento ele la!i instituciones fun• 
clamenta.Ies del pals. 

Proyecto ele ley contra los salteadores ele camino, remitido por la stcreta• 
ria ele Gobernación. 

Proyecto do ley a lln de que se destinen 10.000,000 para establecer colo• 
nías para obreros. 

Proyecto de Ior ele los ciuclaclanos ,T. García,,\. )taza, R. l'rida, otc .. parn 
c¡uc so l'efonnen los articulo!! 17 y :;2 del reglam(•nto. 

Proyecto do ley pal'a que loR tlias <le fiesta nacionales so designen con el 
nombro clo •Dla de rceuor<lo nacional•. 

Proyecto clo ley para que so declare benemérito de la Patria al ciuchulnno 
.leiní.s Gon:I.Í1lez 01'tega.. 

Proyecto do ley rcglamontal"la del articulo 3Q de la <'om1tit11ción redcrnl. 
Primera. Comh1l611 ele PuutoR ConRtituclonalcs.-Pro) l'cto do ley para r111e 

llO <leclal'O bt•ncmérit-0 ele la 1'1\tria. al general Ignacio Viprx Hay6n. 
Aellción al artículo l'> constitucional, Iniciada por el ciudadano HoH·mlo 

Pincela, para que so limito el ojel'ciclo do laR J)rofcRioncs cuando 1;u 
trato do extranjero!!, en cuyos palsoK la libcrtncl profesional trnga 
mayoreR l'Cstl'iccioncs que en la Ho)lública Mexicana. 

I'l'Oyecto de reglamento dl'I CongrciiO de la Unión, lnlcilulo ¡>01· el clmlada• 
no M. Calero. 
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Proyecto ele ley rc•ln.ti\'O a hi rcfo1111a do los artículos 92, oa, 9;¡ y !Hi do la 
Constitncibn rcelcml. 

Proyecto de ley do im¡,rcntn, pnis,•ntado por uJ ciueladnno diputado )facias. 
l'royecto de reformas a los articulo,i ó:!, .íti íneiso B, .~.í frnccioucs II y 

X\'Il, ,~6 ni tl!I y 10:1 de la Con;;tituciún. iuicindo poi· ol ciudacla1io 
Uruchurtu. 

Proyecto do ley para que ningún empleado pueda l'Cr ~(·¡>arado de su do!l
tino sino por causa grave. 

Proyecto de ley para que cuando un miembro de In Cáwarn dejo do asis
tir a las sesiones cluranto diez ,lías, se llame al suplente. 

Proyecto de ley a lln ele quo se deroguen las le) es c1no conceden faculta
des ni Ejecuti\'o para legislar. 

Proyecto de ley para que s11 adiciono el artículo :i2 y fiO reformen los ar. 
tlculos t16, 114, 115 y 113 del reglamento del Con~n,~o. 

Proyecto de ley reglamentnria ele! nrtfculo 2S de la Constitución. prc,en• 
taclo por el ciudadano Alcé1Tt•ea. 

Pi-oyecto de reformas n los articules ó,i, !is fracción A, 76 y 9:! de la Cons. 
' titución, pres!'ntndo por los ciudadanos .:-;o\'Oa, Crespo, l·tc. 
Iniciativa de ley reformando los artículos 3\1 y 6',1 de In ley de pensiones r 

montepíos de 21) dt• mayo de lli9fi. 

Iniciativa del Ejecutivo para 1)116 St' éonco<la pensión a los deudos do los 
emplea,los de fenocarrile.~ qno perezcan en los asaltos a los trenes 
milítar<•s, ai!I como a los r¡uo queden inutilizados en el se1Ticio de 
los ruii;mos. 

Proyecto do ltiy, remitido por In secretaria de Comuuieacionei;. para csta
bll•cer cu las ollciuns de correos de la Rt•púhlica unn eaja do ahorros 
c¡uc Rl' denominnní: •Cnja Post ni dt' Ahorros•. 

Cámara de Seuaclorl•s dt·YUl•lv!' modillca,lo el proyecto de ley remitido por 
la sccr{'taría do C0111unkaci01w!', n•rormaudo !ale) do :!9 do abril ele 
189!1 relativa a fcrrocnnill•s, comprcndicnclo ¡•n dicha Jc•y los trno• 
carriles rcouómicos, secunclari<,s o ligeros. 

Proyecto de ley del diputado ,José :\lada r,ozano. relativo a r¡uo la oxplo• 
tacíún ele fuentes, clep6~itos de pdrúlco o carburos gasl•osos do hl• 
111'6geno que exlstnu en el ;.ubsuclo do tcncnos do jurisdicción fede
ral, se sujeten o. las prei;cripciones de la ley vigente. 

Prnyt•cto do ley del diputado :'lfaum•l Sit·rrn )léndcz reformando ol inci
so TI del artículo :W clel decreto do 18 do elicil'mbrc ele l!lO!I, relntivo 
a coutratoH do nnemlantiento para la oxplotación de tcncnrn¡ bal• 
<lio11 y nacionales. y o:;tableclemlo las cuotas c¡uo se pn.garán por 
dichos anc11tlamieutos. 

1'1:oyocto elo ley, remithlo por la secretaría ,le Fomento, sobre fracciona
whmto 1!0 tcneuos nnciouales. 

l'royeclo do ley ,lel diputado Félix :'11. Alchreca, rolali\'o a auxilios a los 
obreros cuando sufran accidontos durante el trabajo. 
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Prnyecto de ley <le los <liputndos Snnt iago ,J. Sierra, Querido )foheno, C'nr• 
los Pere_rra y otros ,·a1·ios eli¡mtado-., pnrn que 110 se haga trn.hajar 
a ningún obrero mt1s ele diez horas durnntc el din, ni lllits de nncw 
,lurnnto la noche. 

Hrcrctarlo..do Jnsticia n•mitc lninicini ivn ,;nhrP r<•forn1ns a In L<•y Orgi111ica 
,IC!l Potl<'r ,Judicial tlt' la Frtlnncií,n. 

Secretarla de Justicia remito In iniciativa <fo l<·r sohrc n•sponsnbiliclad ue 
funcionarios jmlicialcs. 

Iniciativa ele ley del cli¡mtaclo Ham(,u Prhln. Ruhscripta por In cliputaci(,n 
de T1uua.uli¡,as. sobrn responsa!>ilielad y ruern constitucional do los 
nitos funcionarios do la Fe,lc•rncil>n. 

Proyecto de ley del diputado .\dolro Fcnoc-hio, suhscri¡ito por la tliputa
clt,n do Tlaxcala, n fin de qnc el I:jeruti\'O nombre inspectores tl•c· 
nlcos quo in\'estigueu si los cohrns ercct undos por las com¡iaiiías 
ministradora.~ ,le luz y fnorza motriz se han lwcho de acuerdo con 
las climsula,; de los contratos n•~¡,cctivo,. 

Pro~·ecto de ley ele iwpr(•nta para el l>ístrito 1-'ed<•rnl y Tnritorios, pn•
sento.do por rl cimlndaun cliputaclo Hamtin l'ridn y por la díputncióu 
ele la Baja Cnlifomin. 

Iniciativa de luy clel diputado Samncl C:arcia C'uéllar y In eli¡mtaci6n ele 
Tamaulipas. declarando la amubt ia para los sentcnciaclos militares 
¡1t.•rtcm•cíeutt'S al 6,., ha tallón dl• lnrnnterln. sentenciados a dí n•rsas 
penas por el Tdhnual :\filitar en 2:! de mnrzo último. 

Proyecto de decreto clcl diputado Adolro :Fenochio concediendo amni~tía 
a todos loM reos politicos, detenidos o presos con motivo de In. pni;n, 
da revuelta, excluyendo a lns rl's¡lOu~abks por cielitos cid orden 
COlllÍlll. 

Proyecto de ley del cli¡mtndo :-ialrn<lo1· I>omlé, refonuaudo los artículos 
lt.O, lt!l. 19,'i. l!IR, 199. :!O,'i, :!Oli, :!09, 211, :!lll. 1n 1,04!1 y l,l;il del 
Código do Comercio vigente. y dero,::nuclo el articulo l ,:Ji6 <id lllls-
1110 Códib'O. 
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,
1 San Cl'isti',bal ,Jrsú!! :'IIn.rt!ncr. Hojas. 
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